
e) Saluda de los Presidentes de 
los Colegios O ficiales de M édicos de 
A lava, Palencia y Toledo, en el que 
remiten escrito aclaratorio sobre pro
blemática de las relaciones entre la 
O rg a n iz a c ió n  M édica C olegial y Pre
visión Sanitaria N acional, tratada en  
la Asamblea de la O . M . C . del día  
30 de mayo pasado.

f) Escritos salida 2.434 y 2.616. 
de la D elegación del M inisterio de 
Cultura, en el que nos autorizan con 
carácter provisional la edición de 
nuestro Boletín Informativo. En el 
mismo nos bacen referencia que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 del art. 12 de la vigente Ley  
de Prensa e Imprenta, así como al ar
tículo 2 °  del Decreto 752 /1966  (B O E  
núni. 80 de 1966), se deberá proceder 
al depósito de prensa en esas oficinas, 
al menos seis boras antes de su difu
sión, 'haciendo entrega de diez ejem
plares de cada número. E l escrito nú- 
ii ero 2.616, se refiere tam bién al cita
do Boletín, com unicándonos que el 
art. 12 de la vigente Ley de Prensa e 
Imprenta, otorga autorización a favor 
de D. Severiano C alvillo  Moraga, 
para que. en su nombre, realice tal 
trámite.

t)  R .E . núm. 119.— Telegram a del 
Secretario def Consejo convocando  
Asamblea General Extraordinaria en 
el Consejo General el viernes 12 de 
junio.

h) R. E. oficio del C onsejo com u
nicándonos remiten a este C olegio  los 
Diplomas de C olegiados Honoríficos 
de los doctores Arias D aim iel. G aseo  
Gascón, M edina Mora. O rtega V al-  
verde y M egía D elgado.

i) R. E. carta de D . M iguel Huer- 
t us Torres, com unicándonos el haber 
recibido información de nuestro A se 
sor referente a tarifas aplicables en  
casos de A ccidentes de Trabajo su
fridos por conductores asalariados.

j) R. E. núm. 123.— O ficio  del 
Consejo General, en el que autorizan

la creación de una plaza de A uxiliar  
Administrativo de la O rganización  
M édica C olegial para este C olegio.

Ií) R. E. núm. 124. O ficio del C on 
sejo General, en el que La U n ión  
Española de Entidades Aseguradoras. 
Reaseguradoras y de C apitalizción, 
envía para su distribución a lo s 'fa -  
< ultativos modelo de factura para ho- 
norarios (anexo 3) del Convenio de 
18 de diciembre de 1980.

I) R. E. núm. 125.— Saluda del 
Director General de P lanificación S a 
nitaria del M inisterio de Trabajo, S a 
nidad y Seguridad Social, que como 
continuación de la docum entación re
mitida el pasado día 23 de mayo, en
vía colección de diapositivas corres
pondientes a radiografías de enfermos 
atectos con el síndrome. R. S. núm. 
107.— Carta del Presidente del C o le
gio a citado Director en  la que se 
le informa que en esta provincia no  
hay nada desarrollado con respecto al 
programa de formación continuada, ni 
mecanismo económ ico previsto para 
ello.

II) R. E . núm. 127.— Telegrama de 
Ip Junta D irectiva de C olegios M édi
cos de M adrid, sobre desacuerdo deci
sión Personal Consejo de aplazam ien
to huelga C olegio M édicos de M a
drid. mantiene convocatoria A sam blea  
G eneral Presidentes de huelga días 
23 y 24 de junio. R. E . núm. 128.—  
Telegrama del Secretario del Consejo  
General, comunicando que el día 27, 
fiesta de la Patrona, V irgen del Per
petuo Socorro, sea declarado festivo 
en Centros Sanitarios de la Seguridad  
Social.

m) R. E. núm. 131.— B oletín  de 
Información Periódica de Secretaría 
núm. 26, que remite el Consejo G en e
ral, en el que reproduce los textos de 
los telegramas recibidos para informa
ción de todos los C olegios, relaciona
dos con la Huelga.

ni) R. E. núm. 132.— Telegram a  
del Secretario del Consejo, com uni
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